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Doctor
CESAR GIOVANNI HERRERA PEÑA
Aica¡de Munic¡pa¡ de  Do¡ores -Tolima,

Respetado Doctor,

En   cumpl¡miento   del   Plan   de   V©ilanc¡a   y   ControI   Fiscal   de   la   vigencia   2022   y   el

memorando   de   asignación   NOO50   del   30   de  junb   de  junio   2022   de   'a   Contralora
Departamental  del  Tol¡ma,   se   relacionan   los   siguientes   hallazgos  de   b   Auditorñ   de
cumplimiento adelantada al Municip¡o del  Dolores-Tol¡ma  PVCF-2022.

Es importante indícar que  la administracón  Mun¡cipal,  no  presento en  k]  fecha defin¡da  b
respuesta  de  controversia  a  la  carta  de  observaciones  de  la  Aud¡toría  de  cumplimiento
adelantada en atención al Plan de vigilancia y control fiscal PVCF-2022.

1. RESuLTADOS DE LA AuDITORÍA DE CuMPLl:MIENTO.

l.1.      RESuLTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO.1

Tat,Ia  1  :  EL OBJETIVOESPECIFICO NO 1
Evaluar la muesda de la contratación en materia ambiental suscrita
fiiunciada con recursos del Sistema Genera' de Partic¡pac,ones SGP y recursos propios en
cumplimienb de la ley 80 de 1993,  decretD  1082 de 2015 y demás normatividad v¡gente en
materia conÚ|actual am biental.

por los sujetos a aud¡tar,

1.3.   CONTRATACIÓN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS    RECuRSOS   NATURALES   DEL
MuNICIPIO DE DOLORES -TOLIMA. VIGENCIA, 2O21.

La comisión de auditoría, como  insumo  para el anáI¡s¡s de gasto o ¡nversión ambiental del
Municipio   de   en    la    v¡gencia    2021    o    periodo,    integro    los   siguientes   documentos
directamente  relack,nados con  los  procesos contractuales f¡nanciados con  los recursos del
1  % de los ingresos corrientes de ll'bre destinac¡ón ICLD:
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Soportes de b ci,enta amb,'ental,  rendi'da o remitida en las v¡genc¡as 2019 al 2022.
Los  sopor[es  de  la  contratac¡ón   ejecutada  y  registrada   por  el   Munk:¡pio  en   la

plataforma SIA OBSERVA Y SECOP.

Certjficados expedidos por la secretaría de hacienda Municipal.

Como  resultado del  proceso,  se ver¡ficó que el  Municip¡o de  Dolores  no  registra  en
SIA OBSERVA Y SECOP contratos amb¡entales con  cargo al saido  ¡ndív¡duai¡zado de
los  recursos  propios  del   1  %  ICLD,  correspondientes  a  las  vigencias  o  penodo
objeto de aud¡toria, como se ilustra en  la Tabla 2 anexa.

RESULTADOS EN RELACIóN CON EL OB]ETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tabla 2:  EL OBJ ET rvOveri'ficar ei cumpi i'm ¡ ento-7iE5üEaaié aplicáfEf©
1i5l de 2007;  Ley 1450 de 2011,  Dmetos NO 953 de 2013,  870 de del  2017 y la resolucion
1781 de 2014, aSi COmo la normatividarl m matpi-ia 2mhiani-i ~_  .^-_--_  __ _  ,_

respecto con la inversjón en

ESPECIFICO

asi como la normatividad en materia ambjental con
mantmi m i'ento redios o de servic¡ós a m bjentales.

EAE!ÉzGQJ2E_A t±J2HQBÉAJAp!±±±!±gB±I]m±

Fuente y Criterio de aud,-toría.

La  administración  del   Municipio  de   Dolores  dispone  del  siguiente  acervo   normaWo  y
técni'co  gestado  desde  e'  artículo  111  de  la  ley  99  de  1993,  con  el  fin  de  favorecer  la
capacidad   de   Planeación,   gestión,   priorización,   destinacíón,   del   gasto   amb¡ental   en
benefic¡o  de  la  conservacS"  restaiJración  del  bosqiie,  flora,  faur`a,  s'Jelo,  de  los  pred¡os
adqul'ridos y las m¡crocuencas abastecedoras de agua para el s¡stema de acueducto.

1.EI  Decreto O953  /2O13,  en  toda  su  extensI-Ón  de  artículos  trata  sobre  la  sek"¡ón,
Adqu¡s¡ción   y   manten¡miento   de   áreas   y   predios   de   importanc¡a   estratégicos   en
microcuencas abastecedoras de Agua paía el sistema c!e acueducto municipal.

2.EI Decreto 87O de 2O17 ,estableció d,'rectrices para el Pago por Servi'cios Ambi-enta'es
PSA  y  otros  incentívos  a   la  conservación  con  el  fin  de  impulsar  el  manten¡m,Oento,

generación   de   biene§   y   serv¡cios   ambientale§   a   ti'avés   de   accione§   de
preservacióm resaurac¡ón y conservación de área§ o etosistemas estraEégicos
a   nivel   mu,nI-cipal,   que   promuevan   las   personas   públ¡cas  o   privados   con   recursos
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públicos y  privados,  incluidas  las personas de derecho  público  de carácter espec¡al de  bs
pueblos indígenas y demás grupos étnicos.

3.EI  De€reto 1007 de 2O18,  modifica el Capítulo s del Ti'tulo g de la  Parte 2 del  Libro 2
deI   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relacionado   con   la   reglamentación   de   bs
componentes generales del incentivo de Pago por serv¡cios ambientales PSA.

4.  Soportes  de  la  cuenta  ambiental,  rendida  o  remitida  en  las  vigencias  2019  a¡

2022-

5.Certificados expedidos por la secretaría de hac¡enda  Mun¡cipal.

6.Extracto   bancar¡o   de   la   Cuenta   c!onde   el   Mun¡c¡p¡o   t¡ene   ¡ncl¡vidiJal¡7ado   los

recursos propios del  1% ICLD.

Cond¡ción ,

t         TABLAilo 3,IAuDT,oRm DE cuHPLmN1'
O AMBqNTAI PVCF-ZOZ2 A  LOS RECURSOS 1 % D[ lOS ICID / (LEY 990[ l993 Y DEC R¡Tó ñii / ZOl3)

NumcDlo DE  ooLofiEs-ToLINA

NomÑ¡  F»cioN ARlo (S` ouE AT[M OSROM Ei R[ouERINnM To: MARTrzA "ANA AROA SARRERo

¡x uH[m  c[LULAR y coRR[o [L[CTRÓHlco 311212452' - hac¡endaOdolorestolim.aou®
i                             viG[Hm /AÑ0 Al 31  DII"BRE DE 2019 Ái. ,i  DlcnHBRE D!  2o2o AL 3i  I)IcmmR[ o[ 2o2i A OCTUBü D¡  2022

!1

Tobl ICLD recürso§ mfxos dd ltim¡c"o S                IJ4LZ94.OO¢J) O S           uli7.o26,o",oo S               LOO7.ll4.O«OO !     l.711.875.OOOm
l% OE LOS ]CLD P« VIGENCIA S                   l7A22.g".00 !                    m.l70. 260.OO !                  l8.07l.l40Á5 !           l7.118.7S0.00

Í2

LIUH[RO CU[HTA 'AICMIA OO"D! [L#PlOCOXSZ6MA¡Ll%ICLD
NO. Ó52O8®30} H ®.  652088303 NO. 652088303 X®. 65ZO88"

2.S^lDO ICLD [N  LA CUEH TA BAXCARIAcmcoRTEAocTuBREDE2oz2
¡                  6.l88"/OO i                    6,l97,5J9/00 ¡                        62OO,95O,00 i               6.2O1.208JOO

•¿g.- YYüüD£~TOSAi!moo§€"gEctRsnsS! N mÜ .
- ! ¡     "`g    - l                 ''    \

1ll

TOTAL  ICID SIN  [][CUTAR 24.%7.839,00 42.438.979/45 i9, 55 7.7 29/5

1.  La  administración  del  Munk:ipio  de  Dolores  -Tolima,   presentó  inobservanc¡as  por  no

planear,  programar  y  ejecutar  los  recursos  eoonómicos  correspondientes  al  1  %  de  los
ICLD  2021  y  ei  saldo  acumulado  a   ia  fecha  en  la  cuenta   bancana  ,  en  los  términos
cakulados  en  la  Tabla  3  anexa  ;  esta  omisión  impacta  directamente  en  la  restauración

pas¡va  y  sostenibil¡dad  de  los  ecosistemas  presentes  en  las  micrmuencas  abastecedoras
de  agua  para  el  sistema  de  aciieducto  mun¡cipal  ,  porque  al  no  haber  mantenim¡ento
S¡lvícu'tural planificado ,  programado y just¡ficado técnicamente en las v¡gencias siguientes
a  las siembras  de árboles o  reforestac¡ones contratadas con  recursos del  1  %  ICLD,  este
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material vegetal no abnzara establecerse ( % de mortalidad ) y mucho menos lograra el
objeto en los predíos municipales con la  restauración activa o asistida.

La   revisión   documental   de   la   rendicón   de   la   cuenta   ambiental   y   de   las   audítor¡as
especiales o de cump'¡miento, evidencian  que podría  materializarse el riesgo de pérdida o
detrimento  de'  recurso  del   1%  de  k)s  ICLD,  entre  otros  fáctores  ccN]dyuvado  por  no
realización   de  actividades  adecuadas   de  control   ¡nterno,   superv¡s¡ón,   monitoreo,   aun
concx:iendo las competencias de norma y labor mSjonal que los munk:¡pios,  la gobernac¡ón
del Tolima  , autoridacl amb¡enta' CORTOLIMA ,t¡ene sobre el cump'im¡ento del artículo  111
de 'a  k=y 99 de 1993 y sus decretos reg'amentarios cftados como crÍ[erios de auditoría.

2.    La   Alcaldía    mun¡cípal   de    Dolores   -   Tolima,   omitjó   la    O4Áy-gBtor,-éfJad   de   /a
dbgrÚ'»ac/o-» por lffi-gedcé dE=/ J  a/o de los ingresos corr¡elites a 'os que se refiere el
Artl-culo  12 del  decreto  O953  -2013, que exige  la  inclusl'ón  dentro  de  sus  planes de
desarrollo, el presupuSto anual respectivo e ¡nd¡vidualización de  los recursos prop¡os para

que se programen y ejecuten en cualquiera de las opc¡ones normadas.

3.   E'   gob¡erno   munic¡pal   de   Dolores  -Tolima,   no   registra   que   ha   ejecutado  el   saldo
cak:ulado    a    dic¡embre    31    de    2021    Dor    $    42,438.979,45    milk]nes    de    Desos
aprox¡madamente  y  lo  proyectaclo  al  tém¡no  de  la  vigenc¡a   2022   $  59,575.729_,45
Mi«ones de  pesos  aDroximadamente_.  de  los  cuales  registra  $  6.200,950,  00 en  la  Cuenta
de Ahorros NO.  652088303 como se sustenta en  b Tabla  NO3;  este  hecho va en contravía
del deber misional ambk!ntal que tiene k] administración  munk:¡pal.

Causai

1.  Defíciencias  en  el  prüeso  de  píaneación,  individualización,  programac¡ón  y  eJecucón
oportuna   del   recurso   del   1   %   ICLD,   en   cualquiera   de   las   opc¡ones   de   Adquis¡ción,
manten¡miento  de  predios,  el  pago  de  serv¡cios  amb¡entales  PSA  y  demás  destinaciones

que los criterios de auditoría lo permiten.

2.La  Ausenc¡a  de  la  ident¡ficación,  delimitación  y  pr¡or¡zación  oportuna  de  las  áreas  de
importancia estratégica con participacón de CORTOLIMA en  los términos clel art,'culo 4 y 5
del decreto O953 de 2013,  no favorece la gestión amb¡ental de la adm¡nistración  municipal
en  lo referente a  la Adquis¡ción, el  pago de servjc¡os amb¡entales y mantenim¡ento de  los

predios  incluida  las  plantaciones  fioresta[es  (refiorestac¡ones),  con  los  recursos  del   1  %
ICLD4

Api-obado el 29 de dicíeii]bit; de 2020 C`OPIA  CONTROLADA
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3.  Defic¡ente  uso del  Plan  de establecimiento y  manejo fbrestal  y amb¡ental
PEMF para los predios adquir¡dos por e' mtJnic¡pio, d¡señado con fundamento en la
ciencia forestal, silvicultura, ecok,gá y que fue adoptado pc,r eI  Municipio.

4.Ausencia  de  algunos  instrumentos  técn¡cos,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hi'drica

(Decreto  2245  de  2017)  y  la  creación  de  áreas de vida,  que fácilíte la  intervención de  'as
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.Baja   ofer[a   de   áreas   o   predios   estratégicos   de    importancia   ecológica    para    la
conservac¡ó n.

6.La  no  ¡nclus¡Ón  en  programac¡ón  de  audÍ[ori'as  internas  a  los  recursos  del  1  %  de  los
ICLD,  según  los  decretos  reglamentarbs  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  monitoreo  a  b
invers¡ón y estado actual de los predios intervenidos con plantaciones forestales.

Efecto i

liLa  planeac¡ón,  programac¡ón  y ejecuc¡ón del total de  los  recursos derivados del  l  O/o de
los  ICLD,  al  no  conciietar  oportunamente  la  adquisick5n  de  más  predios,  mantenimento,
oportuno de bs áreas reforestadas.

2.Afecta  el  Pago de  servicios  ambientales  PSA entre  la  comunidad focalizada  arr¡ba  de  la
bocatoma   y   no  estimuka   a   los   productores   propíetarios  de   los   predI-os   y   bosques  a
conserva rlos.

3.  Afecta  la  creac¡ón  de  las  áreas v¡da  e  ¡n¡c¡o  de  los  procesos  de  restauración  ecológica

(k3y  2173  de  2021)  con  la  s¡embra  o  reforestac¡ón  con  árbo!es  nativos  (ley  1955  arti'cu!o
322) en alianza entre los entes terrítoriak!s con empresa prívada con fin de crear bosques

y aumentar la cobertura vegetal.

4.Aumenta la  incertidumbre y riesgo de  pérd¡da (detrimento) de los recursos al  1% de  los
ICLD  ¡nvertidos en  la  siembra  de árboles,  reforestación,  restauración,  protecc¡ón foresta!;

porque   no  basta  con  cumpl¡r  con  el  acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
plan¡ficar el  manejo y mantenim¡ento de los pred¡os o los árboles,  preferiblemente basado
en  un  Plan  de establecimento y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las condiciones de
las áreas en bosque natura' o los pred¡os deI Municip¡o.

Aprobsdo el 29 de diciembre de 202() COPIA CONTROLADA
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Igualmente  se  ¡nforma  que  la  admin¡stración  actual  debe  proponer  acc¡ones  comectivas

para  los  ``Hallazgos  Administratl'vosJ',  en  los  formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoramiento,  anexos  a   la   Resoluc¡ón  351   del   22  de  octubre  de   2009  y  que  se
encueritra    publicada    en    la    página    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,

(www. contra !orétol¡ma.gov.co).

Para el envío de' plan de mejoramiento cuenta con qu¡nce (15) días hábiles, a partir del
rec¡bo  de  la  presente  comunicación,  el  cual  se  deberá  rem¡t¡r  a  los  siguientes  correos
electrón¡cos                 secreta r¡a. genera l @contraloriatoli ma.gov.co                /con                 copia
filncjonario11@contraloriatolima.gov.co / func¡onar¡o9@contraloriatolima.gov.co
Atenta mente,

CAROLINA GIRALDO VELASQUEZ
Contra[ora Departamental del Tolima
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